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Es un Organismo Público Técnico

Especializado Adscrito al Ministerio

de Agricultura con Autoridad Oficial

en materia de Sanidad Agraria,

Calidad de Insumos, Producción

Orgánica e Inocuidad

agroalimentaria…

Servicio Nacional de Sanidad Agraria 

SENASA



✓ Decreto Legislativo Nº 1059, Ley General de Sanidad Agraria.
✓ Decreto Supremo Nº 018-2008-AG, Reglamento de la Ley General

de Sanidad Agraria.
✓ Decreto Legislativo Nº 1387, … que fortalece las competencias, las

funciones de supervisión, fiscalización y sanción y la rectoría del
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA.

✓ Decreto Supremo Nº 013-2019-MINAGRI, aprueba el Reglamento
del DL 1387.

✓ Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos.
✓ Decreto Supremo Nº 034-2008-AG, Reglamento de la Ley de

Inocuidad de los Alimentos.
✓ Decreto Supremo Nº 004-2011-AG, Reglamento de Inocuidad

Agroalimentaria y Modificatoria aprobada por Decreto Supremo
Nº 006-2016-MINAGRI.

✓ RD Nº 0052-2015-MINAGRI-SENASA-DIAIA.
✓ RD Nº 0063-2015-MINAGRI-SENASA-DIAIA.

NORMATIVIDAD













PRINCIPIOS QUE SUSTENTAN LA POLÍTICA DE INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS

➢ Principio de Alimentación Saludable y Segura.
➢ Principio de Competitividad.
➢ Principio de Colaboración Integral.
➢ Principio de Responsabilidad Social de la

Industria Principio de Transparencia y
Participación.

➢ Principio de Decisiones basadas en evidencia
científica.

➢ Principio de Cautela o de Precaución.
➢ Principio de Facilitación del Comercio Exterior.
➢ Principio de Simplicidad.
➢ Principio de Enfoque Preventivo.



Decreto Supremo Nº 004-2011-AG, 
Reglamento de Inocuidad Agroalimentaria y 

Modificatoria aprobada por Decreto Supremo 
Nº 006-2016-MINAGRI.





Decreto Supremo Nº 004-2011-AG

Artículo 33º.- Autorización Sanitaria de Establecimientos.

33.1 Los establecimientos dedicados al procesamiento primario de

alimentos agropecuarios y piensos cuyo destino sea el consumo

nacional, la exportación e importación, deben contar con

autorización sanitaria otorgada por el SENASA.

33.2 Para obtener la autorización sanitaria, el administrado debe

presentar lo siguiente:

a. Solicitud, según formato del Anexo Nº3;

b. Copia del manual de Buenas Prácticas de Manufactura – BPM,

según lineamientos del Codex Alimentarius;

c. Copia del Plan de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de

Control – APPCC/HACCP, según lineamientos del Codex

Alimentarius;

d. Planes Operativos Estandarizados de Sanitización - POES;

e. Plan interno de rastreabilidad, según lineamientos establecidos

por el SENASA;

f. Flujo de operaciones proyectado en el plano de construcción del

establecimiento.

g. Copia de Certificaciones de calidad, sanidad o similares que

apoyen las operaciones realizadas, de contar con ellas, y

h. Boleta de depósito bancario, según tasa establecida.



RD Nº 0052-2015-MINAGRI-SENASA-DIAIA.

Art.1: Disponer que la Subdirección de Inocuidad
Agroalimentaria del SENASA, desarrolle dentro de su
competencia técnica y normativa las actividades de
vigilancia sanitaria inherentes a los piensos e
ingredientes de los piensos de producción nacional o
extranjera; enmarcada en la Ley de Inocuidad de los
Alimentos y demás disposiciones legales que de ella
se derivan.



RD Nº 0063-2015-MINAGRI-SENASA-DIAIA.

Art.1: Del Aseguramiento de la calidad.
Disponer que las personas naturales o jurídicas que
se dediquen a la fabricación, elaboración,
importación, exportación, almacenamiento y
distribución de piensos (piensos completos) e
ingredientes de piensos (piensos medicados,
premezclas, materias primas de piensos y aditivos
para piensos), a granel o envasados, aplicarán en sus
establecimientos cuando proceda, las buenas
prácticas agrícolas y, si corresponde, la
implementación de un sistema de aseguramiento de
calidad sanitaria que comprende las Buenas
Prácticas de Manufactura (BPM), el Análisis de
Peligros y Puntos Críticos de Control, Planes
Operativos Estandarizados de Sanitización y un plan
interno de rastreabilidad; basado en lo establecido
en el artículo 33 del Reglamento de Inocuidad
Agroalimentaria.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL SENASA

https://www.gob.pe/institucion/senasa/informes-publicaciones/1462572-texto-unico-de-procedimientos-administrativos-tupa-y-sus-formularios-servicio-nacional-de-sanidad-agraria-senasa





QUE INCLUYE LAS BPM

Infraestructura Instalaciones
Ambientes y 

Equipos
Servicios

Control de 
Operaciones

Mantenimiento

Control de 
Plagas

Manejo de RR 
SS

Higiene de 
Personal

Transporte Almacenamiento
Productos 
Químicos

Información sobre 
los productos

Capacitación



EMPLAZAMIENTO Y ESTABLECIMIENTO

DEBEN ubicarse normalmente alejados de:

Inundaciones

Basurales

Plagas



VÍAS DE ACCESO DEL ESTABLECIMIENTO

• Tener superficie pavimentada.
• Si cuenta con áreas verdes, mantenerlos en condiciones salubres (evitar el refugio de 

plagas u otros riesgos).

Vías de tránsito externo







TRAZABILIDAD




